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Señor A, 
0. NDENCIA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS v ENS comras: AS 
n su despacho.- 

, Ximena Jácome 
Cc.A.U). 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento el listado actualizado de socios de la compañía TRANS MAGIC 
CIA. LTDA., con expediente 94684, para los fines legales correspondientes. 

NOMBRE SOCIO DOMICILIO CAPITAL 

1 DOLORES JANNET AGUIRRE | Yépez 142 y Solano 198,00 
REASCOS 

2 DIVA DEL ROCIO CARMITA | América y Selva Alegre 199,00 

AGUIRRE REASCOS 

3 | MARCIA LUCIA  GUALOTO | Asunción y América 1,00 
PANCHI 

4 HITLER ALFONSO UTRERAS San Pedro Claver casa 14 1,00 

5 MARIO IVÁN DONOSO | Diego de Vásquez N1450 1,00 

CARBACA 
TOTAL 400,00 

Adicionalmente solicito se me conceda 2, . Sabidariénte certificadas por esta 
Superintendencia, de los socios de la compañfa RANS MAGIC CIA. LTDA. 

po H IMA 
Por la atehtió Z se sirva dar a la presente, de usted. A ogu uo 

a 
oe Agarre Reascos Sy vr 

NTE GENERAL . 

/Adjunto: Copia certificada de 1 cesión de participaciones 
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Dr. Eduardo Orquera Z. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

DIVA DEL ROCIO CARMITA AGUIRRE REASCOS y 

FAUSTO ALFONSO BARRAGAN CAMPOS 

A FAVOR DE: 

MARIO IVAN DONOSO CARBACA 

CUANTIA: USD $1.00 

DI: Y COPIAS 

*_* MF *-* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capitall de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES TRES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL CINCO, ante mí Doctor 
EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, Notario Décimo 

del Cantón, comparecen, por una parte, los cónyuges 

señores DIVA DEL ROCIO CARMITA AGUIRRE 

REASCOS y FAUSTO ALFONSO  BARRAGAN 

CAMPOS, casados, por sus propios y personales 

derechos; y, el señor MARIO IVAN DONOSO 

CARBACA, de estado civil soltero, por sus propios y 

   
      

personales derechos.:- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 
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(Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase insertar 

una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES:- Comparecen a la suscripción y 

otorgamiento de la presente escritura, por una parte la 

señora DIVA DEL ROCIO CARMITA AGUIRRE 

REASCOS, mayor de edad, ecuatoriana, casada, 

domiciliada en este Distrito Metropolitano de Quito, por 

shis propios y personales derechos, a quien se le llamará 

n adelante “LA CEDENTE”; por otra parte, el señor, 

AUSTO ALFONSO  BARRAGAN CAMPOS, 

ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

para los fines que se explican más adelante; y, por otra 

parte, el señor MARIO IVAN DONOSO CARBACA, 

mayor de edad, ecuatoriano, soltero; domiciliado en este 

Distrito Metropolitano de Quito, por sus propios y 

personales derechos, a quien se le llamará en adelante 

“EL CESIONARIO”.- Los comparecientes legalmente 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES:- a) Por escritura pública celebrada el 

seis de Marzo del dos mil tres, ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón 

se constituyó la Compañía de responsabilidad Limitada 

denominada TRANS MAGIC COMPAÑÍA LIMITADA, 

2
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legalmente inscrita en el Registro Mercantil/del Cantón 

uito, el veinte y cinco de Abril del año dos fnil tres; y, b) 

fa seis de Mayo del año dos mil cinco, se r£únen en Junta 

General Extraordinaria en la ciudad de“Quito, los Socios 

de TRANS MAGIC COMPAÑÍA LIMITADA, y autorizan 
a la señora DIVA DEL ROCIO CARMITA AGUIRRE 

  

_REASCOS a que ceda y traspase una participación a 

favor del señor MARIO IVAN DONOSO CARBACA, 
  

facultándole elevar a escritura pública la resolución de la 

Junta.. TERCERA.: CESIÓN:- Con estos antecedentes, 

LA CEDENTE señora DIVA DEL ROCIO CARMITA 

AGUIRRE REASCOS, socia de la Compañía cede y 

traspasa a favor del cesionario señor MARIO IVA 

DONOSO CARBACA la cantidad de una participación; 

quedando el capital suscrito y pagado de la Compañía de 

la siguiente forma: la señora DIVA DEL ROCIO 

AGUIRRE REASCOS pasa a ser propietaria de ciento 

noventa y nueve participaciones; la señora DOLORE 

AGUIRRE REASCOS es propietaria de ciento noventa y 

ocho participaciones; el señor HITLER ALFONSO 

UTRERAS, es propietario de una participación; el señor 

MARIO IVAN DONOSO CARBACA, pasa a ser 

propietario de una participación; y, la señora MARCIA 

LUCIA GUALOTO PANCHI, es propietaria de una 

participación. Interviene en la celebración de esta 

escritura el señor FAUSTO ALFONSO BARRAGÁN 
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CAMPOS, autorizando y ratificando de manera expresa 

la cesión de participaciones que realiza su cónyuge 

señora DIVA DEL ROCIO CARMITA AGUIRRE 

REASCOS, a favor del señor MARIO IVAN DONOSO 

CARBACA.- CUARTA.- PRECIO.- La cedente transfiere 

su participación a favor del CESIONARIO en el valor 

nominal, o sea, a un dólar la participación, declarando 

personal e individualmente que ha recibido el precio de 

contado, en dinero efectivo y de curso legal y a su entera 

satisfacción, es decir la suma de UN DOLAR 

AMBRICANO por la una participación objeto de la 

resente  cesión.- QUINTA. ACEPTACIÓN.- EL 
CESIONARIO declara que acepta la cesión de 

payticipaciones que se realiza por medio de la presente 

estritura, y que ha pagado el precio a la cedente en 

proporción de la participación cedida por ésta.- SEXTA.- 

ASTOS.- Todos los gastos que cause el otorgamiento e 

inscripción de la presente escritura, serán de cuenta del 

CESIONARIO.- SÉPTIMA.- DOCUMENTO 
HABILITANTE.: Se agrega como documento 

habilitante:- El Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de TRANS MAGIC COMPANIA LIMITADA.- 

OCTAVA.- INSCRIPCIÓN.- Queda facultada la señora 
DOLORES AGUIRRE REASCOS, para solicitar que al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía y de su inscripción en el Registro Mercantil, se 

tome nota de la siguiente cesión y transferencia de 

participaciones.: Usted señor Notario, se servirá agregar 
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firmada por el Doctor Gorky Rodríguez Proaño,/Abogado 

con matrícula profesional número setenta/ y cuatro 

quince, del Colegio de Abogados de Pichingha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, en unidad de agto, se 

ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe. 

ID 
—— Péte u) Y 
DIVA PEL ROCIO CARMITA AGUIRRE REASCOS 
C.CNo. 170573964 -9 

  

- MISS 
FAUSTO ALFONSO BARRAGAN CAMPOS JO IVAN DONOSO CARBACA 

C.CNo. 060/3774 44- 0 CNO, 4037 3%92- 9. 

  

(FIRMADO) DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, SIGUEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES ===>. 
28



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las quince horas del día 6 de mayo del dos mil 

cinco, los socios de la compañia o MAG Cía. Ltda., Dolores Jannet Aguirre    

   
   

    

que la Asamblea acepte ceder úna (1) participación de su propiedad para el se 

lván Donoso Carbaca y con ello entre a ser parte de la compañía. La petjci 

Administradores de la compañía a que realicen los trámites pertinentes a 
esta negociación. 

Se suspende la sesión a las quince horas treinta minutos, para elaborar el acta respectiva. 

Reinstalada la sesión luego de veinte minutos los socios dan plena aceptación a la 

  

Dolores| AGU 
PRESIDENTA GERENTA GENERAL 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Certífico, que la presente el fiel copia del original que reposa en los archivos de la 
compañía. - 

| 

  Dolores Aguírre Reascos 
SECRETARIA -
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

. ¿ HLECCIONES SECCIONALES 17/Qct/2004 
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RAZON: De conformidad con la facultad 

prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 

ta Ley Notarial CERTIFICO que la presente 

FOTOCOPIA es IGUAL al documento que 

exhibido se devolvió. 

    

    

       

      

Quito, a 
Ñ e | - 3 JUN. 2005 Vr NN 
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ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON 

QUITO; Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA cuarta 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA 

3 (3).xx* DE JUNIO DEL 2005.-     SELLADA 

  

COPIA 

EN 

Quito - Ecuador 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON.—-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON 

  

QUITO.- Con esta fecha y al margen de la 

matríz de la Escritura de CONSTITUCION 

QUITO -ECUADOR DE LA  COMPAÑíA AGENCIA DE VIAJES 

OPERADORA TRANSMAGIC CIA LTDA, OTORGADA 

POR JANNET AGUIRRE REASCOS Y OTROS, 

Celebrada ante mi. con fecha seis de 

marzo del año dos mil tres, senté razón 

de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Quito a, ocho de junio 

del año dos mil cinco. 

  

Dr. Gor 
Román 
Quito - f 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



    » ¿E Ed 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1215 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Abril del dos mil tres, a fs 1058, tomo 134, correspondiente 

a la Constitución de la compañia “TRANS MAGIC CIA. LTDA”, lo referente a la presente 

de la Cesión de Participaciones.- Quito, a catorce de Junio de dos mil cinco. AL 

REGISTRADOR.- 

     
REGISTRADOR MERA 
DE CANTÓN QUITO ¿¡% 

ng.


